
    Provincia de Buenos Aires
                         Municipalidad de Villa Gesell
                        Honorable Concejo Deliberante

       ------------
                                             “2020 - Año del General Manuel Belgrano”

ORDENANZA 3030
FECHA DE SANCION: 16 de Noviembre de 2020.-
NUMERO DE REGISTRO: 2891
EXPEDIENTE H.C.D. Nº: A-13478/20.-

VISTO: 
El expediente letra A-Nº 13.478/20 iniciado por la Asociación Propietarios de

Taxi con motivo de solicitar aumento de tarifa, Y;

CONSIDERANDO:
Que dicho expediente fue tratado y analizado en comisión.
Que  se  invitó  a  participar  de  la  misma  al  Presidente  de  la  Asociación

Propietarios de Taxis, José Kowalski, y se resolvió en conjunto el aumento de tarifa.

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante sanciona la siguiente:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A

ARTÍCULO 1º: Autorícese la siguiente tarifa para el Servicio Público Automóviles  
--------------------- de alquiler con Taxímetro, a saber:

a) Bajada de bandera: $50

b) Valor y caída de ficha: $6 cada 110 metros: 

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, dése al Registro Oficial y cumplido 
archívese.------------------------------


